
NADO
nte 1°

Conceio Dellberante

Presidencia

ON NODRIGU
Despacho General
o Delibsranta

Jam.

Cap

mansoi„,,alaanas
Jefe Dptd -lespacho General

D.L T yD G A.L M

Ceciwc7. ), eljeUe/~)-ae de la

Ce¿u,dadde arimeafx'z

•(»PaCO/P, (.701.1~.(i

ORDENANZA:

193/1988

ARTICULO	 INCORPORASE el Inciso 7) al Artículo 176 de la Ordenanza Municipal

N° 1507, el oue quedará redactado de la siguiente forma:

- 7) Las Asociaciones Deportivas y Culturales con Personería Jurídica que hayan

suscripto con el Municipio Convenios de Contraprestación."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

publicación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Repüblica Argentina
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USHUAIA, 03 OCT 2002

VISTO: El Expediente N° CD-04721/2002 del Registro de esta
Municipalidad, y;

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 18/09/2002, por la cual se incorpora el Inciso 7) al Artículo 176 de la Ordenanza
Municipal N° 1507.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emítiendo Dictamen A.L.M. N° 628/2002, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídíco, encontrándose facultada para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones de los Artículos 152 inciso 3), 156 y 159 Inciso 1) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	
lt

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 Ur. , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/09/2002,

por la cual se incorpora el Inciso 7) al Artículo 176 de la Ordenanza Municipal N° 1507.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar. 6 8 4DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2002. 
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CRISTINA SANTANA

retaria de Gobierno

unicipandad de Ushuaia

MON1CA EATR1Z OJEDA

Presidente del Concejo Deliberante
r‘ IC de la Municipandad de Ushuala

Las lslas Malvinas, Cp?orgias y Sándwich del Sur y los Hielos Conlinentales son y serán Argentinos"
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